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(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



047
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros

FECHA                                                   06 de septiembre de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

           9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:05 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:         10.10 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:
          11:35 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Proyectos de Acuerdo

Tema: Continuación  Primer debate del  Proyecto de Acuerdo: No. 224 de 2011 " Por el cual se declara e incorpora el área inundable “El Salitre” ubicado al interior del Parque el Salitre, “como Parque Ecológico Distrital de Humedal”.  Acumulado por Unidad de Materia con el Proyecto de Acuerdo 225 de 2011 “ Mediante el cual se declara el sector El Salitre que se encuentra en el interior de los predios del Parque Recreativo el Salitre como Parque Ecológico Distrital de Humedal”. Autores: Alcaldesa Mayor Designada de Bogotá D.C., Clara Eugenia López Obregón; Secretario Distrital de Ambiente, Juan Antonio Nieto Escalante. Honorables Concejales Orlando Castañeda Serrano, Clara Lucía Sandoval Moreno, María Angélica Tovar Rodríguez, Edgar Alfonso Torrado García, Nelly Patricia Mosquera Murcia, Liliana de Diago, Andrés Camacho Casado, Martha Esperanza Ordóñez Vera, Severo Antonio Correa Valencia, Isaac Moreno De Caro, Javier Manuel Palacio Mejía, Hipólito Moreno Gutiérrez, Orlando Parada Díaz, Pedro Pablo Becerra Panesso, Rafael Alberto Escrucería Lorza, Orlando Santiesteban Millán, Jaime Caicedo Turriago, Álvaro José Argote Muñoz, Wilson Hernando Duarte Robayo, José Fernando Rojas Rodríguez, Ati Seygundiba Quigua Izquierdo, Laureano Alexí García Perea, Celio Nieves Herrera, Darío Fernando Cepeda Peña, Julio César Acosta Acosta, Henry Castro, Felipe Ríos Londoño, Carlos Orlando Ferreira Pinzón, Carlos Fernando Galán Pachón, Fernando López Gutiérrez, Jorge Durán Silva, María Victoria Vargas Silva, Germán Augusto García Zacipa, Armando Gutiérrez González, Jorge Ernesto Salamanca Cortés, Antonio Eresmid Sanguino Páez, Edward Aníbal Arias Rubio, Omar Mejía Báez, Soledad Tamayo Tamayo, Carlos Pérez Parra. Ponentes: Honorables Concejales Omar Mejía Báez, Hipólito Moreno Gutiérrez, Julio César Acosta Acosta (coordinador).
Primer debate  a los Proyectos de Acuerdo: No. 210 de 2011 " "Por medio del cual se toman medidas para racionalizar el consumo de energía en Bogotá durante la época navideña y se adopta el programa "Carbono Cero", como una estrategia de compensación ambiental". Autores: Orlando Santiesteban Millán, Celio Nieves Herrera, Ati Seygundiba Quigua Izquierdo, José Fernando Rojas Rodríguez, Jaime Caicedo Turriago, Wilson Hernando Duarte Robayo y Laureano Alexi García Perea,  Álvaro José Argote Muñoz.   Ponentes: Honorables  Concejales Ati Seygundiba Quigua Izquierdo,Jorge Ernesto Salamanca Cortés (coordinador).  No. 209 de 2011  "Por el cual se reglamenta el comparendo ambiental en el Distrito Capital".Autores: .Jorge Durán Silva, Jorge Ernesto Salamanca Cortés, Germán Augusto García Zacipa, Armando Gutiérrez González, María Victoria Vargas Silva.  Ponentes: Honorables  Concejales Hipólito Moreno Gutiérrez, Antonio Eresmid Sanguino Páez (coordinador).  No. 204 de 2011 " Por medio  del cual  se adiciona  el  Artículo 6 del Acuerdo  142 de  2005 y se dictan  otras disposiciones”. Autores: Felipe Ríos Londoño, Henry Castro, Carlos Orlando Ferreira Pinzón, Carlos Fernando Galán Pachón Julio César Acosta Acosta. Ponentes: Honorables  Concejales Orlando Parada Díaz, Andrés Camacho Casado (coordinador).  No. 226 de 2011 "Mediante el cual se declara el sector Campo Verde, comprendido por Campo Verde, Potrerito y la Isla como Parque Ecológico Distrital de Humedal". Autores: Orlando Castañeda Serrano, María Angélica Tovar Rodríguez, Clara Lucía Sandoval Moreno, Edgar Alfonso Torrado García, Orlando Parada Díaz, Liliana de Diago, Hipólito Moreno Gutiérrez, Isaac Moreno De Caro, Severo Antonio Correa Valencia, Javier Manuel Palacio Mejía, Andrés Camacho Casado, Martha Esperanza Ordóñez Vera, Nelly Patricia Mosquera Murcía.    Ponentes: Honorables  Concejales  Jorge Ernesto Salamanca Cortés, Antonio Eresmid Sanguino Páez, Orlando Santiesteban Millán (coordinador).
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, JORGE DURÁN SILVA. 
La Secretaria informa que se registra la asistencia de tres (3) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ. 
Siendo las 9:05 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 10.10 a.m. se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO,  NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, ORLANDO PARADA DÍAZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, JORGE DURÁN SILVA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, OMAR MEJÍA BÁEZ. 

La Secretaria informa que se registra la asistencia de nueve (9) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, DARÍO FERNANDO CPEDA PEÑA JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, CELIO NIEVES HERRERA, FELIPE RÍOS LONDOÑO, ISAAC MORENO DE CARO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, LILIANA DE DIAGO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CARLOS PÉREZ PARRA, JAIME CAICEDO TURRIAGO, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA.  
De otras comisiones ingresan los honorables concejales MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, HENRY CASTRO, EDWAR ANIBAL ARIAS RUBIO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, MARÍA VICTORÍA VARGAS SILVA, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO.
Presentó excusa el Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
PERSONERO DELEGADO, Ranulfo Cosio Mosquera; SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE, Juan Antonio Nieto Escalante; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; DIRECTOR JURÍDICO (E), Héctor Díaz Moreno; DIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS ESTRATÉGICO, Néstor García Baquero; PROFESIONAL ESPECIALZADA CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Libia E. Cuervo Péz; DIRECTORA INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE, Ana Enurbe Camacho; GERENTE CORPORATIVO AMBIENTAL EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, Humberto Triana; SUPERNUMERARIA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, Ximena Álvarez.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

El Honorable Concejal Severo Correa Valencia solicita modificar el orden del día para que se trate el punto de proyectos de Acuerdo antes que el punto de proposiciones. 
La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado con la modificación propuesta. 
3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueba el Acta Sucinta 045 del 30 de agosto de 2011. 
4. PROYECTOS DE ACUERDO
Tema: Continuación  Primer debate del  Proyecto de Acuerdo: No. 224 de 2011 " Por el cual se declara e incorpora el área inundable “El Salitre” ubicado al interior del Parque el Salitre, “como Parque Ecológico Distrital de Humedal”.  Acumulado por Unidad de Materia con el Proyecto de Acuerdo 225 de 2011 “ Mediante el cual se declara el sector El Salitre que se encuentra en el interior de los predios del Parque Recreativo el Salitre como Parque Ecológico Distrital de Humedal”.
El Honorable Concejal ponente Omar Mejía Báez solicita el aplazamiento del estudio a fin de tener claridad frente a las contradicciones de la Administración ante el proyecto de Acuerdo, debido a que cuando era de origen de los concejales no era viable y ahora presenta una iniciativa en ese sentido. Recuerda que un juez tomó la determinación en primera instancia de proteger el bosque y la zona inundable, tal decisión fue impugnada en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y se está a la espera del fallo. Aunque se rindió la ponencia positiva dentro de los términos reglamentarios la comunidad debe entender que el Concejo  y en especial la Comisión del Plan puede pensar: ¿Qué sucedería si el Tribunal confirma la sentencia de primera instancia y el Concejo optó por una determinación que vaya en contravía?
La Honorable Concejala Ati Seygundiba Quigua Izquierdo solicita  que se escuche a los funcionarios de la  Administración y de la Empresa de Acueducto para sacar adelante la iniciativa.
El Presidente recuerda que es el último día de sesiones ordinarias programadas dentro de la agenda, por lo tanto, los proyectos de Acuerdo que no se aprueben en primer debate serán archivados.
El Honorable concejal autor Orlando Castañeda Serrano manifiesta que la Directora del Instituto de Recreación y Deportes argumenta que el proyecto de Acuerdo presentado por los honorables concejales afectan las canchas deportivas, lo cual no es cierto. Solicita que se apruebe en primer debate el proyecto de Acuerdo porque las condiciones están dadas incluso con el pronunciamiento de la juez quien ordena al Concejo que declare la zona como humedal. Añade que existen  conceptos favorables del Ministerio de Ambiente, de la Secretaría Distrital de Ambiente, de la Sociedad Colombiana de ornitología. Explica que la intención del Concejo es preservar la zona de reserva ambiental y no entiende el por qué se debe aplazar la decisión de proteger un pulmón ecológico.
La Honorable Concejala María Victoria Vargas Silva lamenta que la Alcaldesa no esté presente para defender el proyecto de Acuerdo 224 de 2011 como lo hizo con el proyecto de Acuerdo RAPE. Considera que la posición de la Administración se puede deber a que ya existen compromisos de contratación para la carpa multipropósitios.
El Honorable Concejal Alejandro Martínez Caballero sostiene que el proyecto de Acuerdo está orientado a defender el derecho al ambiente protegido por tratados internacionales. No encuentra válido el argumento de la Administración de proteger únicamente la zona no inundable, debido a que el Ministerio de Ambiente en una Resolución de 2004 aclaró el tema y existe la sentencia de primera instancia. Agrega que proteger los páramos como el de Sumapaz que es único en el mundo por sus características y los humedales es salvaguardar a los hombres.

La Honorable Concejala Soledad Tamayo Tamayo lamenta que no estén presentes los responsables defender la iniciativa, porque es un tema sensible de la comunidad, el cual ha sido atendido por el Concejo con el proyecto de Acuerdo 225 y respecto al proyecto de Acuerdo 224 de 2011 cree que la Administración debe resolver los reparos porque está quedando en duda la voluntad política del Gobierno con los argumentados dados por los honorables concejales Orlando Castañeda Serrano y Alejandro Martínez Caballero, así como todos los honorables concejales que han estado pendientes del tema. Sostiene que se deben preservar los humedades que cada vez son menos.

El Secretario Distrital de Planeación, Juan Antonio Nieto Escalante lamenta la situación del proyecto de Acuerdo. Precisa el planteamiento  que la Alcaldesa no ha cumplido el compromiso que adquirió diciendo que la radicación del proyecto de Acuerdo 224 de 2011 muestra la responsabilidad. Antes que dar una explicación técnica responde algunas intervenciones con los honorables concejales que han intervenido como el señalamiento de la contradicción de la Administración por el pronunciamiento de la Empresa de Acueducto, pues jamás se dijo que no era un humedal sino que por las características que tiene es artificial.  También se dijo que la Secretaría Distrital de Ambiente se ha pronunciado en el sentido de que no es  un humedal, cuando desde el 2008 se ha conceptuado que por las características de fauna y flora es humedal teniendo en cuenta la Convención de Ramsar.

Ilustra al Concejo sobre el fallo de primera instancia de 2009,  por una acción popular que ordena: 1. Suspender cualquier clase de intervención que altere el ecosistema, por ese motivo en 2009 se declaró una medida de protección. 2. El Concejo debe dar prioridad al proyecto de Acuerdo que presente la Administración. 3. El Instituto Distrital de Recreación y Deporte debe conservar la arborización, así como cumplir estrictamente la Resolución 5195 de 2009.
Sostiene que la Secretaría Distrital de Ambiente ha realizado una evaluación técnica que conceptuó que el área boscosa no tiene características de humedal, por ello el proyecto de Acuerdo radicado por el Gobierno viene en ese sentido, ya que las especies sembradas en ese sector son exógenas y causas problemas, además de no aportar oxígeno. Es distinto que se declare una medida de preservación sobre el espejo de agua. Advierte que no le corresponde a la entidad a su cargo construir una cancha ni conceptuar sobre eso.
Concluye asegurando que invitó al delegado de la Empresa de Acueducto para aclarar el tema, así como al Director Jurídico de la Alcaldía Mayor para que trate el tema de los aspectos presupuestales, ya que si el proyecto tiene afectaciones presupuestales requiere de la iniciativa de la Administración.

El Honorable Concejal Orlando Parada Díaz comenta que el proceso no es fácil toda vez que defender los humedales es una pelea fuerte por los depredadores que los requieren para construir viviendas. Indica que los concejales están prestos para volver a firmar el proyecto de Acuerdo para que sea estudiado en las próximas sesiones, con lo cual cerraría la Corporación con broche de oro en el año del Bicentenario, aunque siempre consideró que era mejor aprobarlo en las sesiones anteriores y que la Administración lo objetara para que finalmente fuera enviado al Tribunal de Cundinamarca para definir la situación. Indica que ubicar la cancha multipropósitos en un sector que está saturado de escenarios deportivos que intranquilizan a los habitantes de los alrededores por el ruido y el cierre de vías.
El Presidente levanta la sesión donde no se aprobaron los proyectos de Acuerdo que estaban programadas en la sesión.
Siendo las 11:35 a.m., se levanta la sesión del 6 de septiembre de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
[image: image1.png]                                                                                                      [image: image2.png]Gerticado CO0GH245



                                                                 
“UN CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD”
Calle 36 No. 28 A - 41   PBX.  2088210

WWW.concejodebogota.gov.co                                                                                 

                                                                                                                                        CP-PR001-F02

[image: image2.png][image: image3.png]


_1332314403.bin

